
VERBAL- IMPUGNACION DE PATERNIDAD Y MATERNIDAD 

DTE: PAULA CATALINA BADILLO JAIMES 

DDA: ADRIANA BADILLO HERNANDEZ 
RAD. 2019-539 

A.I. 

 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la 
parte demandante presentó subsanación de la reforma de la demanda. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 15 de octubre de 2020. 
 
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Quince (15) de Octubre de Dos Mil Veinte (2019) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se procede a examinar la 
subsanación de la reforma de la demanda, presentada por el apoderado de la parte 
demandante, Observa el Despacho que la misma reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 82 y Ss del C.G.P.  
 

Así mismo, se advierte que, en efecto, se incluyen nuevas pretensiones, hechos y 
pruebas, por lo que se procederá a admitirla, de conformidad con el artículo 93 del 
CGP. 
 
Respecto de la solicitud de medidas cautelares, se advierte a la parte demandante 
que, deberá prestar caución equivalente al 20% de las pretensiones de la demanda, 
por lo que se requiere a la parte actora para que sirva informar a cuánto asciende 
el valor de las pretensiones de la demanda, con el fin de que allegue la caución 
requerida, equivalente al 20% del valor de las pretensiones tal y como lo exige el 
artículo 590 del C.G.P. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada por PAULA CATALINA 
BADILLO JAIMES, a través de apoderado judicial, contra ADRIANA BADILLO 
HERNANDEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de diez (10) días, los cuales empezaran a contar, a partir del día 
siguiente a los tres días de ejecutoria del presente auto, para que de contestación 
por escrito en formato PDF, a través del correo electrónico del Juzgado, el cual es 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
TERCERO: De conformidad con el Art. 386 del C.G.P., se ordena la práctica de la 
prueba con marcadores genéticos de ADN, la cual puede ser practicada en cualquiera 
de los siguientes laboratorios certificados: FUNDACIÓN ARTHUR STANLEY GILLOW, 
GENESES S.A.S, GENETICA MOLECULAR DE COLOMBIA S.A.S., UNIVERSIDAD DE 
ANTIOQUIA-LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENÉTICA, UNIVERSIDAD 
INDUSTRIAL DE SANTANDER- LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENÉTICA, 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN, UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA- 
LABORATORIO DE IDENTIFICACIÓN GENÉTICA-UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE 
PEREIRA, SERVICIOS MÉDICOS YUNIS TURBAY  Y CIA S.A.S, LABORATORIO DE 
GENETICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, para lo cual, la parte interesada deberá informar el laboratorio de su 
elección, de los anteriormente mencionados, para la práctica de dicha prueba. 
 
 
CUARTO: NIEGUESE la solicitud de medidas cautelares, hasta tanto la parte actora 
informe a cuanto asciende el valor de las pretensiones y allegue caución por el 20% 
de las mismas, de conformidad con el Artículo 590 del CGP. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA ROSALBA VIVAS GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 008 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

55be88ec02b0902305c4651bbcc4901576bbdeb13d869472959d3c5903afca69 
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RADICADO 2019-539

luis alfredo manrique valderrama <alfredomanriquevalderrama@gmail.com>
Vie 14/08/2020 1:30 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (4 MB)
REFORMA PAULA BADILLO.pdf; PRUEBA PODER.pdf;

Buenas tardes,

De manera atenta me permito presentar a su despacho reforma de la demanda de IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD DE PAULA
CATALINA BADILLO JAIMES CONTRA ADRIANA BADILLO HERNÁNDEZ RADICADO 2019-539

Adjunto igualmente como prueba el poder conferido por el señor Miguel Badillo Roa 

Favor confirmar el recibido de este correo. 

Servidor, 

LUIS ALFREDO MANRIQUE VALDERRAMA
ABOGADO CON T.P. 27.149 DEL C.S.J.
C.C.13.848.854 DE BUCARAMANGA
CEL:3184152426
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RADICADO 2019-539

luis alfredo manrique valderrama <alfredomanriquevalderrama@gmail.com>
Mar 15/09/2020 3:41 PM
Para:  Juzgado 08 Familia - Santander - Bucaramanga <j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
PAULA CATALINA BADILLO JAIMES.pdf;

Buenas tardes,

Me permito allegar en archivo adjunto la subsanación y el poder para que obren dentro del proceso verbal de
impugnación de PAULA CATALINA BADILLO JAIMES CONTRA ADRIANA BADILLO HERNÁNDEZ RADICADO
2019-539

Favor confirmar el recibido de este correo. 

Servidor, 

LUIS ALFREDO MANRIQUE VALDERRAMA
ABOGADO CON T.P. 27.149 DEL C.S.J.
C.C.13.848.854 DE BUCARAMANGA
CEL:3184152426
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